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SEÑOR 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL REC dB IDO 
CIUDAD. 

DIEGO HERNAN ROMERO ESPINOSA, EN MI CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA AUTOGLASS DEL ECUADOR S.A., ANTE 
USTED COMPAREZCO Y RESPETUOSAMENTE DIGO: 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ART. 21 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, 

CUMPLEME INFORMAR A USTED, QUE EN LA COMPAÑÍA AUTOGLASS DEL 
ECUADOR S.A., LA MISMA QUE TIENE UN CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE 
QUINCE MILLONES DE SUCRES, SE HA BEFECTUADO LA SIGUIENTE 

, TRANSFERENCIA DE ACCIONES, A PERSONA NATURAL, DEJANDO CONSTANCIA 
t QUE TANTO CEDENTE COMO CESIONARIO SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA: 

LA COMPAÑÍA GRUPO ROMERO ROMGRUPO S.A. HA TRANSFERIDO A FAVOR DE 
EL SEÑOR POLICARPO SIMEON CABRERA BARRERA LA CANTIDAD DE 14.999 
ACCIONES, SIN RESERVARSE NINGUNA PARA SI. 

LA TRANSFERENCIA ANTES ANOTADA SE EFECTUO EL 28 DE OCTUBRE DE 1.997 Y 
SE REGISTRO EL 10 DE NOVIEMBRE DE 1.997 EN EL LIBRO DE ACCIONES Y 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AUTOGLASS DEL ECUADOR S.A. 

EN VIRTUD DE LA TRANSFERENCIA ANTES ANOTADA LOS ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA SE ENCUENTRAN INTEGRADOS DE LA SIGUIENTE FORMA: 

POLICARPO SIMEON CABRERA BARRERA, PROPIETARIO DE 14.999 ACCIONES; 
ING. ANA IVETTE RUBIO MIRANDA PROPIETARIA DE 1 ACCION. 

4 RECIBIRE NOTIFICACIONES CASO NECESARIO EN LA DIRECCIÓN QUE CONSTA 
REGISTRADA EN SUS ARCHIVOS, O EN LA OFICINA DE NUESTRO ASESOR LEGAL 
ABOGADO WALTER MIRANDA CHELE, CHILE No. 303 Y LUQUE PISO 11, OFICINA No. 

1.101, EDIFICIO TORRE AZUL.      
EXREDIENTE No. 78.610 - 97    E SEÑOR INTENDENTE. 
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